
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23660310300120180005302 Apelación Auto Blanca  Benitez Villegas E.S.E Hospital San 
Juan De Sahagun, 
Empresa De Servicios 
Temporales Con 
Talento Humano Ltda

13/10/2022 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
,Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Por Estado De Este Auto, 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Se Les Advierte 
A Las Partes Que2los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.In
dicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



Folio Xmagistrado Dr Ruiz, 
Con Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto. 
Segundo: Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.

23182318900120210008301 Apelación Auto Demostens  Ramos 
Velasquez

Manexka Eps I En 
Liquidacion

13/10/2022 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



Por Estado De Este Auto, 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Se Les Advierte 
A Las Partes Que2los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.In
dicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio Xmagistrado Dr Ruiz, 
Con Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto. 
Segundo: Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.

23182318900120120008401 Apelación Auto Estebana  Diaz Ibañez Empresa Social Del 
Estado Hospital San 
Andres Apostol

13/10/2022 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Por Estado De Este Auto, 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



doj.Ramajudicial.Gov.Co.In
dicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio Xmagistrado Dr Ruiz, 
Con Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del2envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto. 
Segundo: Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.

23182318900120210009701 Apelación Auto Greidis Paola Contreras 
Romero

Manexka Eps 13/10/2022 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Por Estado De Este Auto, 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Se Les Advierte 
A Las Partes Que2los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.In
dicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio Xmagistrado Dr Ruiz, 
Con Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Conlo 
Previsto En El Artículo 3 

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



Del Aludido Decreto. 
Segundo: Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.

23417310300120060009102 Apelación Auto Ruth Mary Galvan De 
Vega

Municipio De Moñitos   13/10/2022 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Por Estado De Este2auto, 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.In
dicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio Xmagistrado Dr Ruiz, 
Con Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto. 
Segundo: Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



23555318900120190003501 Apelación Auto Tatiana Maria Muñoz 
Alvarez

Crecer Y Sonreir 13/10/2022 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Por Estado De Este Auto, 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única 
Y2exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.In
dicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio Xmagistrado Dr Ruiz, 
Con Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto 
.Segundo: Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.

23001310500120190027901 Apelación 
Sentencia

Nazory Nicolasa 
Galindo Cuadrado

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

13/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandada 
Porvenir S.A. Y 
Colpensiones Contra La 
Sentencia De Fecha Cinco 
(5)De Julio De 2022, 
Proferida Por El Juzgado 
Primero Laboral Del 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Nazory 
Nicolasa Galindo Cuadrado 
Contra 
Colpensiones,Porvenir S.A 
Y Proteccion S.A. Del 
Mismo Modo, Admitase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta En Todo Lo Que 
Sea Desfavorable A La 
Entidad Accionada 
Administradora Colombiana 
De Pensiones- 
Colpensiones, De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69C.P.T, Y La S.S.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.2Segundo: Conceder 
Al Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La Contra 
Parte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ;Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio 
Xmagistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del 
Envíoefectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso

23001310500120160040301 Apelación 
Sentencia

Nira Ester Miranda 
Alvarez

Alcaldia De Monteria 13/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandada Y 
Emira Cristina Cardenas 
Guerrero Contra La 
Sentencia De Fecha 22 De 
Junio De 2022, Proferida 
Por El Juzgado Primero 
Laboral Del Circuito De 
Montería - Córdoba, Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



Nira Ester Miranda Alvarez, 
Emira Cristina 
Cardenasguerrero Y 
Madolina Del Carmen 
Espitia De Montalvo Contra 
Municipio De Monteria, 
Colpensiones Y Otros. Del 
Mismo Modo, Admitase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta En Todo Loque 
Sea Desfavorable A La 
Entidad Accionada 
Administradoracolombiana 
De Pensiones - 
Colpensiones, De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T, Y La S.S. Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



Estasuperioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conformelo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.2Segundo: Conceder 
Al Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contrapartepor El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivosmemoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ;Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio 
Xmagistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del 
Envíoefectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso

23001310500120210012001 Apelación 
Sentencia

Orfa Lucia Bohorquez 
Martinez

Sociedad Colombiana 
De Estudios Para La 
Educacin S.A.S.  
S.C.E.E. S.A.S. Y Otros

13/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandante Y 
Demandante Contra La 
Sentencia De Fecha 30 De 
Junio De 2022, Proferida 
Por El Juzgado Primero 
Laboral Del Circuito De 
Montería - Córdoba, Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por 
Orfa Lucia 
Bohorquezmartinez, 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



Aracelis Del Carmen 
Uparela Perez, Luz 
Elenaramos Delgado Y 
Otros Contra Sociedad 
Colombiana Deestudios 
Para La Educacion S.A.S 
S.C.E.E Y Otros.Segundo: 
Conceder Al Apelante Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ;Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio 
Xmagistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del 
Envío2efectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso,

23001310300220210002801 Apelación 
Sentencia

Centro Oftalmologico Y 
Laboratorio Clinico 
Andrea Narvaez Colcan 
Sas

13/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Ordenar Que El 
Presente Asunto Se 
Tramite En Segunda 
Instancia Conforme El 
Procedimiento Previsto En 
El Artículo 14 Del 
Decreto806 De 2020, Hoy 
Artículo 12 De La Ley 2213 
Del 2022.2Segundo: 
Admítase La Apelación 
Propuesta Por La Parte 
Ejecutada Contrala 
Sentencia Adiada 30 De 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



Junio De 2022, Proferida 
Por El Juzgado Segundo 
Civil Del Circuito De 
Montería Córdoba, Dentro 
Del Proceso Ejecutivo 
Singular Adelantado Por El 
Centro Médico 
Oftalmológico Y 
Ellaboratorio Clínico 
Andrade Narváez S.A.S. 
Colcan S.A.S. Contra 
Evaluamos Ips Hoy Clínica 
La Esperanza De 
Monterías.A.S. Dicho 
Recurso Debe Ser 
Sustentado Por Escrito 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Siguientes A La Ejecutoria 
Del Presente Auto, So 
Pena De Declararse 
Desierto. Tercero: Vencido 
Dicho Plazo, Correrá Al Día 

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



Siguiente Hábil, El Traslado 
Delas Sustentaciones Por 
El Mismo Término. Se Les 
Advierte A Las Partes Que 
Los Respectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co. 
Indicándose Como Asunto 
Sustentacion Recurso De 
Apelacion Folio Xx 
Magistradodr Ruiz.

23555318900120210009301 Apelación 
Sentencia

Irene Isabel Heredia 
Sierra

Clinica Regional Del 
San Jorge I.P.S.

13/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Ordenar Que El 
Presente Asunto Se 
Tramite En Segunda 
Instancia Conforme El 
Procedimiento Previsto En 
El Artículo 14 Del 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



Decreto806 De 2020, Hoy 
Artículo 12 De La Ley 2213 
Del 2022.Segundo: 
Admítase La Apelación 
Propuesta Por La Parte 
Demandante Y 
Demandada Contra La 
Sentencia Adiada 12 De 
Julio De 2022, Proferida 
Por El Juzgado Promiscuo 
Del Circuito De Planeta 
Rica Córdoba, Dentro Del 
Proceso Verbal De 
Responsabilidad Médica, 
Adelantado Por La Señora 
Irene Isabel Heredia Sierra 
Y Otros Contra La 
Clínicaregional Del San 
Jorge Ips Y Ambuqq Eps, 
Dicho Recurso Debe Ser 
Sustentado Por Escrito 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



Siguientes A La Ejecutoria 
Del Presente Auto, So 
Pena De Declararse 
Desierto. Tercero: Vencido 
Dicho Plazo, Correrá Al Día 
Siguiente Hábil, El Traslado 
De Las Sustentaciones Por 
El Mismo Término. Se Les 
Advierte A Las Partes Que 
Los Respectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co. 
Indicándose Como Asunto 
Sustentacion Recurso De 
Apelacion Folio 
Xxmagistrado Dr Ruiz.

23001310500320200012001 Consulta Roger David Marquez 
Seña

Bbva Colombia Sa 
Sucursal Monteria

13/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase El 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



Grado Jurisdiccional De 
Consulta Contra La 
Sentencia De Fecha 14 De 
Junio De 2022, Proferido 
Por El Juzgado Tercero 
Laboral Del Circuito De 
Montería- Córdoba, Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por 
Roger David Marquez Seña 
Contra Banco Bbva 
Colombia S.A.Segundo: 
Conceder Al Beneficiario 
Del Grado Jurisdiccional 
De Consulta Un Término 
De Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De183



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

30834126-feb4-4fbc-976a-a179651efed2

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio X- 
Magistrado Dr Ruiz,Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso
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23001310500420220024301 Impugnación 
Tutela

Deyanira  Guerra 
Alvarez

Nueva Eps 13/10/2022 Auto Admite - De 
Conformidad Con Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991, 
Admítase La Impugnación 
Legal Y Oportunamente 
Interpuesta Por La Parte 
Accionada, Contra El Fallo 
Calendado El Día 
Veintiocho (28) De 
Septiembre De Dos Mil 
Veintidós (2022), Proferido 
Por El Juzgado Cuarto 
Laboral Del Circuito De 
Montería - Córdoba, Dentro 
De La Presente Acción De 
Tutela. En Consecuencia, 
Sígase El Trámite De La 
Instancia.

Marco Tulio Borja 
Paradas

23001221400020220023200 Tutela Rafael  Samudio 
Milanes

Juzgado Primero De 
Familia Del Circuito De 
Monteria- Cordoba

13/10/2022 Auto Admite - Primero: 
Admítase La Acción De 
Tutela Interpuesta Por 
Rafael Samudio Milanés, 

Marco Tulio Borja 
Paradas
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Actuando A Nombre 
Propio, Contra El Juez 
Primero De Familia Del 
Circuito De Monteria, Por 
La Presunta Vulneración 
De Sus Derechos 
Fundamentales Al Debido 
Proceso Y Acceso A La 
Administración De 
Justicia.Segundo: 
Notifíquese Vía Fax O Por 
El Medio Más Ágil Y 
Expedito; Y, Córrasele 
Traslado A La Parte 
Accionada Por El Término 
De Dos (2) Días Para Que 
Se Pronuncie Sobre La 
Tutela Y Aporte Las 
Pruebas Que Pretendan 
Hacer Valer, Para Ejercer 
Su Defensa.Tercero: 
Prevéngase A Los 
Accionados Que La 
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Pronunciación En Concreto 
Sobre Los Hechos De La 
Demanda De Tutela, No Se 
Realizare Dentro Del Plazo 
Fijado, Se Tendrán Por 
Ciertos Los Hechos 
Manifestados Por El 
Solicitante Y Se Entrará A 
Resolver De Plano (Art. 20 
Dcr. 2591 De 1991 Y 
Sentencia T-092, Feb. 
22000) Cuarto: Por 
Secretaria, Comuniquese A 
Las Partes Que La 
Respuesta A La 
Pronunciación En Concreto 
Sobre Los Hechos De La 
Demanda De Tutela 
Deberá Ser Allegada A 
Través Del Correo 
Electrónico Institucional De 
La Secretaria De Ésta 
Corporación, El Cual Es 
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Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co. Además, 
Infórmese Que Las 
Providencias Dictadas 
Serán Remitidas A Través 
De Correo Electrónico Y 
Podrán Ser Consultadas 
En La Página Web 
Https:Procesojudicial.Rama
judicial.Gov.Cojusticia21ad
ministracionciudadanosfrm
consulta. Quinto: Vincular A 
Los Interesados En El 
Asunto A La Presente 
Acción Constitucional. 
Sexto: Oficiar Al Juez 
Primero De Familia Del 
Circuito De Monteria, 
Allegue Copia Del 
Expediente Del Proceso 
Objeto De La Presente 
Queja 
Constitucional.Septimo: La 
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Secretaría De Esta 
Corporación Deberá 
Certificar Si Sobre El 
Asunto Se Surtió O Se 
Surte Algún Trámite Ante 
Esta Sala.Octavo: 
Realizado Lo Anterior 
Vuelva Al Despacho Para 
Proveer.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020220022500 Tutela Wilson Raul Gomez 
Ramirez

Juzgado Primero Civil 
Del Circuito De Monteria

13/10/2022 Sentencia - Primero: Negar 
Por Improcedente La 
Tutela Que Concita La 
Atención 
Deltribunal.Segundo: 
Notifíquese Esta 
Providencia A Las Partes E 
Intervinientes Por El 
Mediomás 
Expedito.Tercero: La 
Presente Providencia 
Podrá Ser Impugnada 
Dentro De Los Tres (3) 
Díassiguientes A Su 
Notificación, De No Serlo, 
Envíese Oportunamente A 
La Honorablecorte 
Constitucional, Para Su 
Eventual Revisión

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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